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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES io DE FEBRERO DE 1789.

EVdrsovU 5 de Enero. '
1 Conde Branicki, Gran General de la Corona, no concurrió á la 

Dieta del Reyno hasta el día 2$ de Diciembre, en cuya sesión se pre
sentó con eltrage nacional, que se va adoptando mucho. Pronuncio un 
discurso para justificarse de haber ido al sitio de Oczakow sin permiso 
de la República; su único motivo fué el deseo de perfeccionarse en él 
arte de la guerra.

La nueva Junta militar, compuesta de 17 personas y presidida por 
el mencionado Conde, hizo su abertura el día 26 , y aseguran que ya ha 
expedido órdenes á los Comandantes de nuestras fronteras para que sé 
opongan á la entrada de otras tropas Rusas en los dominios de Polonia.

Ha salido de aquí para Petersburgo el Príncipe de Nassau; y para 
Berlín el Conde de Golz, empleado en laEmbaxada de la Corte de Pru- 
sia. Dicen que este último es portador de unas memorias que contienen 
quanto ha acaecido en este Gabinete desde su residencia en el Reyno. 
Se le espera de vuelta para el 10 de este mes.

Se valúa en dos millunes.de piastras el dinero contante que encon
traron los Rusos en Oczakow.

Mittau 22 de Diciembre de 88.
yer á las 6 de la tarde se prendió fuego en el Palacio Ducal; fueron 

tan rápidos sus progresos que á las $ de la mañana estaba hecha cenizás 
la mitad de aquel vasto edificio con sus muebles, quedando la mayor 
parte de los que se consiguió librar muy maltratados, robados ó perdi
dos en la confusión. Quando llegaron las llamas á todos los pisos causó 
gran sobresalto ver desplomarse á un mismo tiempo un techo de hierro, 
la puerta y la escalera principal con las hermosas columnas que la soste
nían. Se lian librado por fortuna los archivos, cuyos papeles se lleváro’rt 
á la Academia , pero tan desordenados que se necesitarán muchos añós 
para coordinarlos y saber si falta alguno. El Arquitecto Gensen,fá 
quien se debe la conservación del resto del edificio, fué recompensado 
por nuestro Soberano con una rica caxa de oro llena de moneda del 
mismo metal.

Vien4 9 de Enero de 851.
1 Príncipe Gundacaro Colloredo prestó el 6 dé esté mes su juramento
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en calidad de Vice-Canciller del Imperio, y fué presentado "como Xelfe 
á todos los dependientes de la Cancillería.

Para cortar á los Turcos toda comunicación con Predor se ha alar
gado , según cartas de Semlin , el cordon de nuestras tropas en el ter
ritorio Otomano hasta una milla mas allá de Gradiska antiguo. En 
cada puesto hay un destacamento de 30 hombres.

A fin que la gente acaudalada de los Estados hereditarios pueda co- 
Ibcar con seguridad su dinero , ha permitido el Emperador que lo de
positen en los fondos públicos de crédito, donde se pagará á sus dueños 
5 por 100 de réditos; pero no podrán sacarlo sino al cabo de 8 años 
contados desde principios del presente hasta fines del de 96 , y en
tonces los sugetos que deseen recoger sus caudales lo avisarán 6 me
ses antes.

En esta ciudad nacieron el año próximo pasado 9376 niños,’los 
4802 varones, y las 4574 niñas; y murieron 12,668 personas , de ellas 
2964 hombres, 2620 mugeres, 3766 solteros y 3318 solteras. En el 
total de muertos hubo 514 de apoplexía, y 250 de viruelas. El núme
ro de malos partos fué de 455, y no se incluye en el de nacidos. Re
sulta del cotejo de estos estados con los del año de 87 , que en el últi
mo ha habido 56 muertos y 560 nacidos de ménos._En el' Elospital
general entráron durante el mismo año 12,513 eafermos, de los quales 
saliéron curados 11,162; falleciéron 1174, y quedaban en camas 1473*

L Londres 20 de Enero.
as restricciones propuestas para la Regencia por Mr. Pitt se leyéron 

erVa Cámara baxa el día 16, pronunciando antes el mismo Ministro 
un discurso muy extenso sobre la necesidad de suplir al poder executi- 
to , y la de no conferirlo sin dichas modificaciones. Sobre el primer 
punto expresó que aunque los Médicos variaban en diferentes puntos, 
estaban acordes en que la cura del Rey era tan probable ahora como 
les pareció quando diéron el primer informe ; y la diferencia de sus dic
támenes, en quantó á dicha probabilidad, procedía de dos circunstan
cias por las quales podía qualquiera imponerse en quien era acreedor á 
mayor confianza: conviene á saber, el conocimiento de la enferme
dad en general, y en particular el del temperamento del augusto en
fermo. Tres facultativos son muy expertos en el modo de-curar estos 
achaques; otros dos (que son el Caballero Baker y el Doct, Warren) 
están perfectamente impuestos en el régimen , hábitos y constitución 
del Rey, y estos asisten diariamente dos horas al lado de S. M. , que
dando los otros tres de guardia desde el anochecer hasta las 11 de la 
mañana. Es notable (añadió Mr. Pitt) que los dos primeros sean los 
que ménos confian en el restablecimiento ael Rey; que los tres restantes 
alienten mayores esperanzas, y que el Doct. Willis, que es quien mas 
cuida á S. M., sea también el que mas espera su recobro. El Caballero 
Pepys, otro de éstos Médicos , presentó algunas circunstancias que si 
no indican la seguridad de la cura, prueban á lo ménos que hay bas
tante alivio; y aun asegura que desde el último examen son mucho mas



favorables los síntomas. Manifestó también el Canciller del üchíquUr la 
aserción del facultativo mas inteligente en estos males, de que el tér-. 
mino mas corto para el restablecimiento de ellos era de 5 meses, el mas 
largo de 18 á 24, y el regular de 5 á 6. De aquí pasó á la segunda 
parte ele su discurso en orden á la precisión de reemplazar el poder 
executivo, con los límites correspondientes á unas facultades tempo
rales ; debe atenderse á quanto sea necesario al bien del pueblo, pe
ro sin exceder de lo que exige esta necesidad. No se trata de colocar 
en el Trono á un Soberano , sino de establecer un Gobierno momen
táneo , siendo importante conservar la dignidad del Monarca durante 
su dolencia , y precaver halle obstáculos quando vuelva á verse ea 
estado de tomar las riendas de la Administración. Indicó de paso 
quanto mas convendría conferir la autoridad Real á varias personas 
que á una sola, apoyando este asertó con exemplos sacados de la Histo
ria. Las principales restricciones debían dirigirse, según él, á impedir 
se formase en la Cámara de los Pares un partido contra la Corona, 
que entre sus prerogativas cuenta la de recompensar el mérito; á ella 
pues se le debe dexar el poder de crear Pares, y no á un Regente 
que podría abusar de esta facultad para oponerse á que volviese á go
bernar el Soberano después de restablecido. Sobre estos y otros pun
tos peroró latamente Mr. Pitt, presentándolos baxo todos sus aspectos, 
y sosteniendo siempre que no debía conferirse al Regente mando n¿ 
derecho alguno sobre los objetos particulares ó propiedades personales 
del Rey, como tampoco mudar la servidumbre de su Casa, á hn de que 
no encontrase alrededor de su persona sugetos desconocidos al recobrar 
su razón. Como el cuidado de S. M. y el de sus bienes se confiarán á la 
Reyna, convenia se le confiriese la elección de los empleos que penden 
inmediatamente de la Corona, lo qual es tanto mas necesario quanto la 
mayor parte de los empleados de la Casa del Rey nombran á sus su
balternos; y así para conservar el respeto y autoridad debidos á la Rey
na , le parecía indispensable á Mr. Pitt darla facultad de despedir y es
coger i quien gustase. Anunció finalmente se señalarán algunas personas 
con quienes pueda S. M. consultar , y á las quales encargará también 
el Parlamento el examen de los Médicos del Rey, quando lo tenga por 
conveniente.

Concluido el discurso, del qual se han indicado aquí las razones 
y principios en que Mr. Pitt fundó lo indispensable de las restricciones,se 
procedió á leerlas en estos términos: „i? Hallándose interrumpido por 
enfermedad del Rey el exercicio personal del poder Real, se pedirá al 
Príncipe de Gales se encargue , en nombre de S. M. y en calidad de Re
gente mientras dure la enfermedad de su augusto padre, del desempeñó 
de las fondones y de la autoridad constitucional de la Corona baxo las 
modificaciones siguientes: zf no podrá el Regente elevar á ningún vasa
llo á Par , excepto los hijos de S. M. que llegaren á la edad de 25 años : 
5* tampoco podrá conferir ninguno de los empleos nombrados patent 
places, ai futuras para los mismos, exceptuándo los que por disposición
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de las Leyes se confieren de por vida, y no í discrecclon del Príncipe : 
4b no tendrá d Regente poder alguno sobre las propiedades Reales ó 
personales de la Corona : 5* debiendo confiarse á la Reyna el cuidado 
de la persona de S. M., quedarán baxo la dirección inmediata de la 
Soberana los Oficiales de la Casa del Rey.“

Apenas acabó el Secretario de la Cámara la lectura de estos 5 pun
tos, se levantó Mr. Powyj y propuso que se confiriese al Principe de 
Gáles la autoridad Real sin limitación alguna. Desechóse su propuesta 
por 227 votos contra 154. Los puntos 3V y 4V se aprobaron unáni
memente, y el z°. á pluralidad de 216 contra 157. El 5V , cuy# exa
men se suspendió para la sesión de ayer , se aprobó igualmente en ella, 
sin embargo de haber pedido Mr. Bouverie se privase a la Reyna del 
derecho de nombrar y despedir á las personas de ja Casa de S. M., 
lo qual se desechó por 229 Vocales contra 165. Li Lord Norih pro
puso también se señalase término fixo á dichas restricciones; pero solo 
tuvo á su favor 164 votos contra 220. Aprobadas las 5 proposiciones 
después de vivos debates se mandó que se comunicasen hoy mismo á la 
Cámara de los Pares.

El día 17 visitó la Reyna á su augusto esposo, acompañándola el 
General Lascelles y el Caballero Baker. Durante Ja conferencia estuvo 
S. M. mas sosegado que otras veces.
Y Payís 27 de Enere.
Los accionistas de la Caxa de descuentos resolvieron, en sus juntas de 
8 y 15 de este mes, ofrecer al Rey 25 millones de libras por via de 
préstamo , por 15 meses á 5 por 100 de ínteres. '

Se reciben noticias de los daños que causan en las Provincias las ave
nidas de los rios al tiempo de deshelarse. El Ródano en el distrito de 
León , y el Loira en el de Orleans , han anegado muchos campos, ex
tendiéndose las aguas de este úitimo sobre 6 ó 7 leguas de terreno; al
gunas aldeas , y una parte de la ciudad de Orleans , quedaron sumer- 
£ÍJ as. El Ródano, que también se heló no obstante la impetuosidad 
de su curso, llevaba destrozos de molinos,-en medio de aguas muy 
crecidas , y de témpanos de 14,15 y aun 18 pulgadas de grueso , y 
de 100 pies quadrados de superficie ; sin embargo es puente de Morand, 
construido de madera, resistió con admiración de todo el pueblo, á la 
rapidez y choque de estas moles ; y un molino , cuyo techo sobrepu
jaba al puente , y que por su tamaño no podía pasar por los arcos , sé 
hizo pedazos al tocar en él. Pero otro puente nombrado Serin tam
bién de madera , y colocado sobre el rio Saone en la misma ciudad,' 
fué casi enteramente arruinado. ;
Yj \TenecU 5 de Enere. ;
JHacc días que se hallan totalmente heladas nuestras lagunas , y se 
pasa •.libremente de Mestre aquí sin necesidad de barco. •

Se sabe que el Archiduque Francisco ha mandado hacer un monu
mento honorífico á la memoria del Barón Lopresti, Teniente al servi
cio del Emperador, que con 23 hombres resistió durante 4 horas á un
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cuerpo de 5© Turcos, quitando antes de morir la vida á 60 de ellos 
por su propia mano.

Ha fallecido-en esta ciudad el comerciante Nicolás Glichí álos 113 
años de edad. Pocas semanas antes de su muerte, acaecida por de
crepitud , usaba de los mismos alimentos que acostumbraba en su 
mocedad. Conservó toda su memoria , y tenia muy presentes las ha
zañas de Carlos XII de Suecia , de quien sabias muchas y raras parti
cularidades.

i°5

ETarma 16 de Enero,
n la Iglesia de Capuchinos de esta ciudad, en la qual tienen su se

pultura los Grandes Duques nuestros Soberanos , se celebraron el día 
8 solemnes funerales por el descanso del alma del Rey D. Carlos III. El 
túmulo, colocado enmedio del templo , tocaba casi al techo , y estaba 
adornado de estatuas, pirámides y urnas , con muchas lámparas,, y gran 
número de buxias de Venecia. Díxo la oración fúnebre el celebre Ora
dor Boteri; y fué crecidísimo el concurso compuesto del Clero, Milita
res, Ministros extrangeros, Xcfes de la Corte, Nobleza de áaibos sexos 
y particulares.

S. A. R. mandó cerrar el teatro desde el dia 27 de Diciembre, en el 
qual llegó la noticia del fallecimiento de aquel Monarca su tio , y qué 
el luto sea riguroso, y se extienda 24 dias mas de Lo que se señala 
por la muerte de tios en la Pragmática de lutos.

HCádiz> 27 de Eníro,
oy entraron en este puerto las fragatas la Esperanza y la Adelayd¿r, 

los paquebotes Nra. Sra. del Camino y el Cazador*,}7 las saetías S. Ge
rónimo y S. Chri&tóbal , procedentes de Veracruz.Havana y Campe
che. Conducen , la 1? 1,396,464 pesos, 114 mancos de plata labrada,, 
5818 arrobas de grana, 1081 cíe polvo de grana, 8644 libras de añil, 
980 quintales de pimienta de Tabasco, 3745 cueros, 2211 quintales dé 
palo de tinte, y otros efectos: la 2? 9442 arrobas de tabaco de polvo y 
en rama para S. M.; y para particulares 417,328 pesos , 6300 arrobas 
de azúcar, 2152 libras de tabaco de polvo-y cigarros,con otros géneros:, 
el 3? 5745 arrobas de tabaco de polvo* y en rama para S. M.; y para 
particulares 3007 pesos, 2924 arrobas.de azúcar , y 238 libras de taba
co de polvo y cigarros : el 4V 6853 arrobas dé tabaco de polvo y en ra
ma para S. ; y para particulares 25Ó5 pesos , 465 arrobas de azúcar* 
400 quintales de palo de tinta , 501 libras de tabaco de polvo y cigar
ros, y otros efectos: la 5? 6603 arrobas de tabaco de polvo y en rama 
para S. M. ; y para particulares 1305 arrobas de azúcar , 439 cueros al 
pelo , 137 libras de café y 206 de tabaco de polvo y cigarros ; y la 6? 
5080 pesos, 3600 quintales de palo de tinta , 2700 libras de copal y 
148 arrobas de pimienta de Tabasco.

* Málaga 26 de Enero,
ai yer fondeó aquí la saetía Sta. Rosalía que viene de Cuba eos 519 
caxas de azúcar, 11,008 pesos, 2432 cueros* 162 quintales de palo de 

’brásilete ¿ y otros géneros»
M*
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L. . Madrid 10 de Febrero.
a Dirección del Banco Nacional de S. Carlos, con arreglo al capítu

lo 24 de la Real Cédula de su erección, ha señalado para ia junta gene
ral de sus accionistas el Domingo 29 de Marzo de este año á las 9 de la 
mañana en la casa del mismo Banco; habiéndose diferido'esta convoca
ción para que la Comisión nombrada por la última pueda informar á 
los accionistas de las resultas de sus operaciones. Presidirá esta junta 
general el Excmo. Sr. Marques de Velamazan como primer Director, y 
se dividirá en varias sesiones si la ocurrencia de los negocios lo exigiere.

Los accionistas que tuvieren 2$ ó mas acciones propias deberán ha
cerlo constar al Secretario del Banco D, Benito Briz , exhibiéndole án- 
tes del 21 de dicho mes las mismas acciones, ó entregándole testimonio 
suficiente que acredite su pertenencia , y los números que comprehen- 
dan; y si son adquiridas por endosos, á quien están llenas; y pasado 
este término , que no se dispensar! por ningún acontecimiento ¿ no se 
admitirá á nadie en la lista de los vocales. Las personas que tuvieren 
poder de uno ó mas accionistas, que compongan por sí ó con otros el 
número de 25 acciones, habiéndose juntado muchos accionistas para 
formar este número y concordado en un representante, conforme á lo 
prevenido en el capítulo 20 de la Real Cédula de erección, deberán en
tregarle al propio Secretario en el mismo término: con advertencia de 
que los Escribanos que autoricen estos poderes han de dar fe de haber 
visto las 25 acciones en manos del interesado ó interesados, con el últi
mo endoso á su favor, expresando á quien están llenas ; no admitiéndo
se por consiguiente firma alguna que dexe lugar blanco para dicho en
doso. Los que ya hubieren presentado sus poderes en los años anterio
res cumplen con entregar testimonio legalizado de que las acciones exis
ten en poder de los mismos propietarios, llenas á su nombre, ó endosa
das i su favor. Los poseedores de mayorazgos , vínculos , patronatos y 
capellanías deberán presentar fe de vida , también legalizada y firmada 
por los mismos, sin necesidad de-exhibir el reconocimiento de las ac
ciones, ni de expresar los números. Tampoco lo exhibirán los patrones 
ó administradores de obras pías, cofradías y hospitales , pues bastará que 
entreguen sus poderes los que ya no los hubieren presentado. Los accio
nistas residentes en países extraqgeros deberán remitir sus poderes á Ma
drid , con expresión de tener legítimamente llenas á su nombre, ó en
dosadas á su favor las acciones y los números que comprehendan ; y 
siendo adquiridas por endoso ó en otra forma, se dirá siempre en cabeza 
de quien se expjdiéron para comprobar su identidad con los asientos 
del Banco, cuyo poder ha de venir legalizado por el Embaxador , Mi
nistro ó Cónsul de España mas inmediato.

En el acto de exhibir las acciones 6 entregar los poderes y testimo
nios se dará á cada vocal una esquela rubricada por el Secretario, que 
deberá presentar al tiempo de entrar en la junta, para que cotejadas 
estas esquelas cón la lista impresa que se formará desde dicho día 21 
se asegure la legitimidad de la representación de cada individuo; pre

vi-



viniendo que no se convidará particularmente por otra esquela á nin
gún accionista como se hizo en los años que precedieron á los dos an
teriores , para evitar quejas de preferencia incompatibles con el sistema 
del Banco, y otros inconvenientes que han resultado de esta política. 
Por lo tocante á los cuerpos públicos interesados en el Banco, la Direc
ción les pasará con anticipación los oficios correspondientes , á fin de 
que se sirvan nombrar los diputados y apoderados que hubieren de con
currir á la junta para que también se pongan en la lista.

Los accionistas, así naturales como extranjeros, concurrirán por sí 
ó por sus apoderados á percibir y cobrar el importe del repartimiento 
de este año ( luego que se señale la época para ello, de que se dará 
aviso por medio de la Gazeta ) á la caxa general del Banco, tomando 
antes el correspondiente libramiento de los Directores del giro , que 
se les dará habiendo exhibido en la Secretaría sus acciones , ó poder 
bastante de los propietarios; y en caso de tenerle ya presentado, en
tregarán. solamente testimonio de la existencia de las acciones, en la 
forma que respectivamente va prevenida; todo según se executó en ios 
años pasados.

Se hace saber al público p3ra su inteligencia con la debida antici
pación, y á fin de que puedan arreglarse cómodamente los accionistas 
á estas disposiciones.

Sin embargó del cuidado que siempre se ha tenido en la Administración de 
Correos marítimos de la Coruña en dar Ja mas pronta reglada dirección á las 
correspondencias de las dos Américas , se ha notado en las pertenecientes á la 
Capital de Lima y sus Provincias inmediatas llegar algunas con atraso, y á ve
ces los principales y duplicados en un mismo correo, por concurrir ia circuns
tancia de poderse dirigir las de aquellos parages por las vias de Cartagena y de 
Buenos Ay res en las expediciones establecidas el dia i.° de cada mes para la 
Havana, y el dia i cada dos meses para Montevideo. Se hace saber al públi
co á fin de que ademas de poner las correspondencias en el Correo general de 
esta Corte , y en las demas caxas de Correos del Reyno , en dias proporciona
dos de suerte que estén en Ja Corufia el i.° del mes siguiente, en que deben di
rigirse por los buques correos de la Havana á Cartagena de Indias, y en ios 
dias ig de Febrero, Abril, Junio, Agosto, Octubre y Diciembre en que de
ben hacerse á la vela para Montevideo: se exprese en las cubiertas ía via por 
donde han de dirigirse Jas cartas para Lima y sus Provincias inmediatas , pues 
así cada qual dirigirá los principales ó duplicados con la separación y por la via 
que mas les convenga , con menos riesgo de que se equivoque , repita ó retarde. 
Su remesa en los oficios de Correos.

Habiendo fallecido abintestato en esta Corte D. Juan Bautista Valverde, ve
cino que fué de ella , y natural de Santiago Reyno de Galicia , hijo legítimo de 
D. Manuel Valverde y de Doña Francisca Antonia Barreiro, se ha prevenido su 
testamentaría por el Sr. D. Luis Melgarejo y Roxas , Caballero del Orden de 
Calatrava , del Consejo de S. M., y Alcalde en su Real Casa y Corte, y por 
el oficio de D. Pedro Julián Javefio , Escribano de Provincia; y por auto pro
veído en 31 de Enero anterior ha mandado fixar edictos con señalamiento de 30 
dias para las personas que sé hallen en este Reyno, y de <5 meses para las de fue
ra, que teniendo derecho á los bienes , créditos y efectos pertenecientes á dicho
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abintestato, comparezcan á deducirle por sí ó por procurador con podert bastan* 
te en el mencionado oficio j y pasados dichos términos sin haberlo ejecutado se 
substanciarán Jos autos conforme á Derecho.

Catechismus ad Parochos , ex Decreto Sacr, Concilii Tridentini jussu Pii V 
Pontif. Maximi editus. Adjectis variantibus lectionibus , triplici indice , et iá 
hac postr. edit. áuctoribus et scriptoribus hujus operis , et Bulla SS. D. N. Pii 
P. VI super forma juramenti professionis íiclei : et amplissimo apparatu , in quó 
explanatur cur , qftando, a quibus Patribus concinnatus , a quibus probatus, et 
quas utilitates attnlerit; ad editionis Taurinensis omnium íocupletissimae et emenr 
datissimae exemplár , impres&us; nunc vero suma diligentia a mendis purgaíus 
opera et studio a D. Joacbim Castellot, S. Theoiogiae Doctore. Se hallará eq 
las Librerías de Barco López , calle de la Cruz ¿ de Barco, carrera de S. Gerc>7 
nimo; y de Razóla calle de Atocha.

Las costumbres de la Iglesia Católica, por el Padre S. Agustín, Obispo dd 
Hipona ; traducidas al Castellano por el Sr. D. Luis Rebolledo de Pal a fox y 
Melci, hijo primogénito de ios Sres. M rqueses de Lazan y Cañizar &c. : ua 

* tomo en 8.° Se describen en esta obra con la eloqüencía y solidez propias de 
tan Santo Doctor y Padre de la Iglesia las costumbres de los fíeles en los pri
meros siglos, y ia pureza de la doctrina católica , combatiendo las calumnia* 
de los Maniqueos * recordándose lo que se practicaba en aquellos tiempos para 
estimular á la imitación de la virtud y santidad de los primeros Christianos. Se 
hallará en Ja Librería de Munita, calle de las Carretas j y en Zaragoza en las de 
Joachin Martínez y Miguel Aveiia. Su precio 3 rs. en pergamino , y 7 en pas
ta. Su producto está destinado á beneficio de los pobres.

Discurso sobre la Historia de la Iglesia formado sobre el que sirve de pre
facio á la Historia Eclesiástica del Sr. Abad Fleu-ri: cumpsiesto por D. Domin
go Ugena , Presbítero. Se hallará en las Librerías de Hurtado, calle de las 
Carretas j de Flores, calle de la Cruz; y en Toledo en la de Ramón Lopezj 
donde se vende también la Pesca literaria del mismo autor.

Perjuicios que acarrean al género humano y al Estado las madres que rehú
san criar á sus hijos , y medios para contener el abuso de ponerlos en ama; por 
el Dr. D- Jayme Boneils , Médico de Cámara de los Excmos. Sres. Duques de 
Alba, individuo de las Reales Academias de Ciencias naturales y artes, y de 
Medicina práctica de Barcelona , y de la Real Sociedad Médica de París; obra 
fundada en los mejores principios físicos, políticos y morales, y apoyada con 
la experiencia, muy útil á las madres que no quieren criar para que se desen
gañen á vista de sus fatales resultas ; á las madres que crían para que conozcan 
las ventajas de la crianza., y el modo de precaver sus incomodidades y las de 
sus hijos j á todos ios padres para que entiendan los daños físicos y morales qué 
se siguen en su familia de poner sus hijos én ama; y á Jos Magistrados para 
que vean el ínteres que tienen en atajar este abuso por los males que ocasiona 
al Estado. Un tomo en 8.° Véndese en la Librería de Baylo , calle denlas Car¿* 
retas j y en Barcelona en la de la viuda de Piferrer.

La buena casada ¿ y Ai deshonor heredado vence el honor adquirido j ce- 
medias por D. Manuel Fermín de Lavianb. Véndense en ia Librería de Quiro— 
ga , calle de la Concepción.

Tres fandagos nuevos, que son el de Madrid , el de Cádiz y Sevilla , pues
tos en música y cifra para guitarra de g y 6 órdenes , con 40 diferencias cada 
.«no, por Jose^h Avellana. Se hallarán en la calle de Jacometrezo frente á la 
del Carbón casa del maestro de obra prima , donde también se venden otras 
composiciones así de dicho Avellana como del Portugués.
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